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Global Shield contra los Riesgos Climáticos 
Una iniciativa conjunta de G7/V20 para reforzar la protección financiera y la capacidad 

de recuperación de los países y las personas vulnerables ante desastres 

¿Por qué construir un “Escudo Global” contra los Riesgos Climáticos? 
En la última década, las consecuencias drásticas del cambio climático han aumentado considerablemente. Las tor-

mentas, sequías e inundaciones son cada vez más frecuentes e intensas. Estos fenómenos meteorológicos extremos, 

junto a los efectos de evolución lenta del cambio climático, suponen un riesgo creciente para el desarrollo sostenible 

de todos los países, especialmente para los países y las comunidades más vulnerables. A pesar de la acción por el 

clima y de las inversiones en la adaptación al cambio climático, siguen existiendo riesgos residuales que provocan 

pérdidas y daños relacionados con el clima. Más aún, en los países más vulnerables, sólo una pequeña proporción de 

dichas pérdidas debidas al cambio climático están cubiertas mediante instrumentos financieros, lo que deja un in-

menso déficit de protección.  

Para afrontar estos riesgos y cerrar la brecha de protección, el Grupo de los Veinte Vulnerables (V20) y el Grupo de 

los Siete (G7) unieron sus fuerzas y lanzaron la iniciativa del Global Shield contra los Riesgos Climáticos en la COP27 

en noviembre de 2022. Desde su creación, el Global Shield ha recibido contribuciones de varios países donantes por 

valor de unos 270 millones de euros.  

¿Qué tipo de apoyo ofrece el Global Shield? 
El Global Shield aspira a aumentar y mejorar sustancialmente la financiación preestablecida contra riesgos climáticos 

y de desastres, en consonancia con esfuerzos de adaptación al cambio climático (medidas de reducción de riesgos 

como los sistemas de alerta tem-

prana) y los sistemas de protección 

social. Para lograr su objetivo, el 

Global Shield proporcionará apoyo 

técnico y financiero para desarro-

llar una variedad de instrumentos 

de protección financiera a nivel de 

hogar, comunitario y nacional. Tam-

bién puede ofrecer apoyo en forma 

de contribuciones al pago de pri-

mas y de capital para ciertos instru-

mentos (véase la figura 1). 

 
Figura 1: Instrumentos financieros y apoyo técnico que puede proporcionar el Global Shield. 
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Una nueva Estructura Financiera de apoyo 
Guiada por un enfoque más sistemático, coherente y sostenible, la financiación del Global Shield se basa en estructu-

ras y programas ya existentes, complementadas con los Vehículos de Financiación del Global Shield, que engloban la 

Global Shield Solutions Platform (GSSP), la 

Global Shield Financing Facility (GSFF) y el 

CFV-V20 Joint Multi-Donor Fund (JMDF) 

(véase la figura 2).  

La Estructura de Financiación del Global 

Shield trabajará con diferentes organizacio-

nes ejecutoras, ONGs, instituciones guberna-

mentales, agentes del sector privado y orga-

nizaciones humanitarias, así como con otros 

programas existentes de Financiación y Segu-

ros contra el Riesgo Climático y de Catástro-

fes (CDRFI, por sus siglas en inglés), para desarrollar y ejecutar el paquete de apoyo solicitado por los países, en base 

a las necesidades identificadas durante los procesos de consulta interna de cada país. 

Proceso Interno del País y Paquetes de Asistencia 
El apoyo ofrecido por el Global Shield se centra en un Proceso Interno del País (In-Country Process en inglés) de 

consulta dirigido por los países y orientado por la demanda, en el cual participan múltiples actores interesados, inclu-

yendo representantes de grupos vulnerables. El Global Shield trabaja con la Global Risk Modelling Alliance para eva-

luar los riesgos climáticos, identificar las ne-

cesidades urgentes de protección financiera 

y apoyar al país en solicitar paquetes de 

apoyo a escala para cerrar las brechas de 

protección identificadas. En todo el proceso 

participan todos los actores interesados: 

instituciones gubernamentales, agentes hu-

manitarios y de desarrollo, el sector privado, 

la sociedad civil y el mundo académico, así 

como representantes de los grupos vulnera-

bles. El punto focal designado por el Minis-

terio coordinador encabeza el proceso 

como Coordinador de País y es responsable 

de convocar a las principales partes interesadas y de garantizar que los resultados se finalicen y aprueben. 

El Proceso Interno del país comienza con un inventario exhaustivo y un análisis de los riesgos, de manera que el país 

socio pueda identificar las brechas de protección más urgentes.  Sobre esta base, se presenta una solicitud de apoyo 

de CDRFI a la Estructura de Financiación del Global Shield, que elabora una propuesta de paquete de apoyo persona-

lizada de acuerdo a las necesidades identificadas previamente. Tras la aprobación final del país, la Estructura de Fi-

nanciación facilita el proceso de ejecución (véase la figura 3). 

Países Pioneros del Global Shield 
En su fase inicial, el Global Shield estará desarrollando sus actividades en una región pionera y ocho países pioneros: 

los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (SIDS por sus siglas en inglés) del Pacífico, Ghana, Pakistán, Bangladesh, 

Filipinas, Costa Rica, Jamaica, Malawi y Senegal. En el COP28 se sumarán nuevos países socios del Global Shield. 

__________________________________________________________________________________________________________ 

Para más información, por favor, visite www.globalshield.org y escríbanos a secretariat@globalshield.org. 

Figura 2: Estructura de Financiación de Global Shield 

Figura 3: Proceso Interno del País del Global Shield 
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